
Contacto

Teléfono 925491005
Correo Electrónico secretariaoliasdelrey@aytoolias.es

Dirección Postal

Plaza de la Constitución, 13
(45280) Olías del Rey España
ES425

Anuncio de adjudicación
Número de Expediente 2530/2023 
Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 15-11-2023
a las 08:54 horas.

Contrato Sujeto a regulación armonizada No

Directiva de aplicaciónN/A

Entidad Adjudicadora

Alcaldia del Ayuntamiento de Olías del Rey
Tipo de Administración Autoridad local
Actividad Principal 1 - Servicios públicos generales
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Sitio Web http://oliasdelrey.es
Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=e0PSn6MT53wQK2TEf XGy%2BA%3D%3D

Objeto del Contrato: Arrendamiento sin opción de compra de sistemas de alarma contra intrusión y
robo, incluidos los trabajos de conexión a central receptora, así como el servicio de mantenimiento
integral del Ayuntamiento de Olías del Rey (Toledo)

Arrendamiento sin opción de compra de sistemas de alarma contra intrusión y robo, incluidos los trabajosDescripción 
de conexión a central receptora, así como el servicio de mantenimiento integral del Ayuntamiento de Olías del Rey
(Toledo)
Valor estimado del contrato 16.444,08 EUR.
Presupuesto base de licitación

Importe 4.145,28 EUR.
Importe (sin impuestos) 3.425,85 EUR.

Clasificación CPV
79711000 - Servicios de vigilancia de sistemas de alarma.
31625000 - Avisadores eléctricos de protección contra robos e incendios.
50610000 - Servicios de reparación y mantenimiento de equipos de seguridad.
66114000 - Servicios de arrendamiento financiero.

Plazo de Ejecución
3 Año(s)

Observaciones: El contrato tendrá una duración de TRES AÑOS. Se podrá acordar una prórroga de un año en los
términos del artículo 29.2 de la LCSP. La duración máxima del contrato con prórroga incluida será de CUATRO
años.

Lugar de ejecución
Subentidad Nacional Toledo
Código de Subentidad Territorial ES425

Dirección Postal

Plaza de la Constitución, 1
(45280) OLÍAS DEL REY España

Vista la tramitación del expediente de contratación nº 2056/2023, en relación con el expediente nº 2530/2023, sobre

http://oliasdelrey.es
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=e0PSn6MT53wQK2TEfXGy%2BA%3D%3D


licitación de contrato mixto consistente en el arrendamiento sin opción de compra de sistemas de alarma contra
intrusión y robo, mediante procedimiento abierto simplificado sumario, aprobados mediante Resolución nº 2023-0682 
Considerando que, realizada la valoración de las ofertas por la unidad técnica, se constató la presentación de oferta
única por SEGURSYSTEM EUROPA SL con CIF B36562429, la cual es conforme con los criterios exigidos en los
correspondientes pliegos que rigen la licitación.
Constada la adecuada presentación en plazo de la documentación acreditativa a que se refiere la cláusula XXV
PCAP,
Examinada la documentación que obra en el expediente, vistos los informes emitidos por la Secretaría y la
Intervención municipales, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
RESUELVO

PRIMERO. Adjudicar el contrato de contrato mixto de suministro consistente en el arrendamiento sin opción de
compra de sistemas de alarma contra intrusión y robo, aprobados mediante Decreto de Alcaldía con número
2023-0682, en las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares y de prescripciones técnicas a SEGURSYSTEM EUROPA SL con CIF B36562429 por
importe de tres mil doscientos cincuenta y cuatro euros anuales (3.254,00€/año) sin incluir IVA, y de tres mil
novecientos treinta y siete euros con treinta y cuatro céntimos de euro por un año (3.937,34€/año).

SEGUNDO. Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de
aplicación, así como todos los gastos contemplados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el
contrato, sin que en ningún caso se exceda por todos los conceptos de CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO
EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS DE EURO al año (4.145,28 €/año), de los cuales TRES MIL
CUATROCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO al año (3.425,85 €/año)
corresponden al precio del contrato y los otros SETECIENTOS DIECINUEVE EUROS CON CUARENTA Y TRES
CÉNTIMOS DE EURO (719,43 €/año) al IVA. En el importe ofertado están incluidos todos los gastos que la empresa
deba realizar para la ejecución del contrato.
TERCERO. Disponer el gasto correspondiente a la anualidad en curso. Tratándose de un gasto plurianual, su
ejecución seguirá el régimen financiero establecido en los Pliegos.
CUARTO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a los efectos de practicar las
anotaciones contables que procedan.
QUINTO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 días.
SEXTO. Designar como responsable del contrato al Sr. Concejal de Urbanismo.
SÉPTIMO. Emplazar al adjudicatario para la formalización del contrato, o en su defecto para la aceptación de la
misma conforme a lo establecido en el artículo 159.6.g) Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
OCTAVO. Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante en plazo no superior a quince días
tras la perfección del contrato y con el contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público.
NOVENO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del contrato incluyendo la
identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el
Valor Añadido. 
DÉCIMO. Dar cuenta del presente decreto en la próxima sesión ordinaria que celebre el Pleno de la Corporación, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales y a los efectos
previstos en el artículo 22.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Condiciones de Licitación

Programas de Financiación No hay financiación con fondos de la UE

Adjudicado

Adjudicatario



Se han excluido ofertas por ser anormalmente bajas 
No
Ofertas recibidas 1
Número de ofertas recibidas de PYMEs 0
Ofertas electrónicas recibidas 1

SEGURSYSTEM EUROPA S.L.U.
NIF B36562429
El adjudicatario es una PYME : No

Dirección Física

España

Importes de Adjudicación

Importe total ofertado (sin impuestos) 3.254 EUR.
Importe total ofertado (con impuestos) 3.937,34 EUR.

Motivación

Motivación Única oferta presentada
Fecha del Acuerdo 14/11/2023
Plazo de Formalización

Observaciones: No se precisa formalización.

Información Sobre las Ofertas

Proceso de Licitación

Abierto simplificado sumario
Procedimiento Abierto simplificado
Tramitación Ordinaria
Tramitación del Gasto Ordinaria
Sistema de Contratación No aplica
Presentación de la oferta Electrónica
Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) : No

Plazo de Obtención de Pliegos

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 25/10/2023 a las 23:59

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

Precio más bajo
: PrecioSubtipo Criterio 

: 100Ponderación 

Detalle de la Licitación:



https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=f7jQyZ%2BwaoAeI BJRHQiPkQ%3D%3D
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